
TRATADOS DE DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO SUSCRIPTOS EN MONTEVIDEO

EN 1889 y 194o

V.—TRATADO DE DERECHO CIVIL INTERNACIONAL

Thom:

Dclaspersona:

Art. l. — La capacidad de las perso-

nas se rige por las leyes su

Art. 2.-El cambio de domicilio no

altera la capacidad adquirida por eman-

cipación, mayor de edad o habilitación

judicial.

ArL3.—HEstadoenelcarácterde

persona juridica tiene capacidad para ad-

qnin'r derechos y contraer obligaciones
enelterritoriodeotroEstado,de con-

formidad a las leyes de este último.

Art. 4. — La existencia y capacidad
de las personas jurídicas de carácter pri-
vado, se rige por las leyes del pais en

el cual. han sido reconocidas como tales.

El carácter que revisten las habilita

plenamente para ejercitar.fuera del lu-

gar de su institución todas las acciones

y derechos que les correspondan. Mas,

para el ejercicio de actos comprendidos
en el objeto especial de su insn'tución,

EXTODEIMO

Thom:

De las personas

Art. l.—La existencia, el estado, y

la capacidad de las personas físicas, se

rigen por la ley de su domicilio. No se

reconocerá incapacidad de carácter penal,
ni tampoco por razones de religión, raza,

nacionalidad u (pinión.

Art. 2.-El cambio de domicilio no

restringe la capacidad adquirida.

Art. 3. —Los Estados y las demas per-

sonas jurídicas de derecho público extran-

jeras, podrán ejercer su capacidad en el

territorio de otro Estado, de conformidad

con las leyes de este último.

Art. 4. —La existencia y la capacidad
de las personas jurídicas de carácter pri-
vado, se rigen por las leyes del pais de

su domicilio.

El carácter que revisten las habilita

plenamente para ejercitar fuera del lugar
de su institución todas las acciones y de-

rechos que les corresponda.
Mas, para el ejercicio habitual de ac-

tos comprendidos en el objeto especial da
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se suietarán a las prescripciones estable-

cidas por el Estado en el Cual intenten

realizar dichos actos.

Tiruno n

Del domicilio

Art. 5. — La ley del lugar en el cual

reside la persona determina las condicio-

nes requeridas para que la residencia

constituya domicilio.

Art. 6. — Los padres, tutores y cura-

dores tienen su domicilio en el territorio

del Estado por cuyas leyes se rigen las

funciones que desempeñan.

Art. 7. — Los incapaces tienen el do-

micilio de sus representantes legales.
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su institución, se mietarñn a las pres-

cripciones establecidas por el Btada en

el cual intenten realizar dichos actos.

La misma regla se aplicará a las so-

ciedades civiles.

Tl-rum u

Del domicilio

Art. 5.-En aquellos casos que no se

encuentran especialmente previstos en el

presente Tratado, el domicilio civil de

una persona física. en lo que atañe a

las relaciones iuridicas internacionales.
será determinado, en su orden, por las

circunstancias que a continuación se enu-

meran:

1°) La residencia habitual en un lugar.
con ánimo de permanecer en él.

2°) A falta de tal elemento, la residen-

cia habitual en un mismo lugar del

grupo familiar integrado por el cón-

yuge y los hiios menores o inca-

paces; o la del cónyuge con quien
haga vida común; o. a falta de cón-

yuge, la de los hijos menores o in-

capaces con quienes convive.

3°) El lugar del centro principal de sus

negocios.

4°) En ausencia de todas estas circuns-
tancias se reputará como domicilio

la simple residencia.

Ver art. 7.

Art. 6.-Ninguna persona puede ca-

recer de domicilio ni tener dos o mas

domicilios a la vez.

Art. 7.-El domicilio de las personas

incapaces sujetas a patria potestad. a tu-



Art. 8. — El domicilio de los cónyu-

ges es el que tiene constituido el matri-

moniqymdefectodeésteaereputa

portal eldelmarido.

La muier separada iudicialmente con-

serva el domicilio del marido ,mientras
no" constituya otro.

Art. 9. — Lu persons que no tuvie-

ren domicilio conocido lo tienen en el

lugar de su

Thuno m

Delamencía

Art. IO. — Los electa iuridicoa de la

declaración de ausencia respecto a los

tela o a curatela. es do sus repruentan-
tes legales; y el de estos, el lugar de su

representación.

Art. 8. — El domicilio de los cónyuges
existen en el lugar en donde viven de

comuna. En su defecto, se rcputa por

tal el del marido.

Art. 9.—La muier separada iudiciol-
mte o divorciado conserva el domicilio

del marido mientras no constituya otro.

La muier casada abandonada por su ma-

rido, conserva el domicilio conyugal, sal-

vo que se pruebe que ha constituido por

separado, en otro pais, domicilio propio.

Art. 10.-Las personas iuridicas de

carácter civil tienen su domicilio en don-

de existe el asiento principal de sus ne-

gocios.
Los establecimientos, sucursales, o

agencias constituidos en un Estado por

una persona juridica con domicilio en

otro, se consideran domiciliados en el lu-

gar en donde funcionan, en lo concer-

niente a loa actos que alli practiquen.

Art. ll. — En caso de cambio de domi-

cilio, el ánimo resultará salvo prueba en

contrario, de la declaración que el resi-

dente hago ante la autoridad local del

lugar a donde llega; y, en su defecto, do

las circunstancias del cambio.

Tl-nmo m

De la ausencia

Art. 12.-La: efectos ¡ul-¡dicende la

declaración de aurencia respecto de los



bienes del ausente, se determinan por la

ley del lugar en que esos bienes se ha-

llan situados.

Las demás relaciones jurídicas del au-

sente seguirán gobernándose por la ley

que anteriormente las regia.

Ti-runo 1V

Del matrimonio

Art. ll. — La capacidad de las per-

sonas para contraer matrimcnio, la for-

ma del acto y la existencia y validez

del mismo, se rigen por la ley del lugar
en que se celebra.

Sin embargo, los Estados signatarios
no quedan obligados a reconocer el ma-

trimonio que se hubiere celebrado

uno de ellos, cuando se halle afectado de

algunos de los siguientes impedimentos:

a) Falta de edad de alguno de los con-

traymtes, requiriéndose como míni-

mum 14 años cumplidos en el va-

rón y 12 en la mujer;

b) Parentesco en linea recta por consan-

guinidad o afinidad, sea legitimo o

ilegítima;

c) Parentesco entre hermanos legítimos
o ilegífimos;

d) Haber dado muerte a uno de los cón-

yuges, ya sea como autor principal o

como cómplice para casarse con el

cónyuge mpéntitea

e) El matrimonio anterior no disuelto

legalmente.

Art. 12. — Los derechos y deberes de

los cónyuges en todo cuanto afecta sus

relaciones personales, se rigen por las

leyes del domicilio matrimonial.

Si los cónyuges mudaren de domici-

lio, dichos derechos y deberes se regirán
por las leyes del nuevo domicilio.
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bienes del ausente, se determinan por la

ley del lugar en donde esos bienes Se

hallan situados. Las demas relaciones iu-
ridicas del ausente seguirán gobernando-
se por la ley que anteriormte las regia.

Tí'rum ¡v

Del "matrimonio

Art. 13.-La capacidad de las perso-
nas para contraer matrimonio, la forma

del acto y la existencia y validez del

mismo, se rigen por la ley del lugar en

donde se celebra.

Sin embargo, los Estados signatarios no

quedan obligados a reconocer el matri-

monio que se hubiere celebrado en uno

de ellos cuando se halle viciado de algu-
nos de los siguientes impedimentos:

a) La falta de edad de alguno de los

contrayentes, requiriéndose como mi-

nimum 14 años cumplidos en el varón

y 12 en la muier;

b) Elparenteseoenlinearecta'poroon-
sanguinidad o por afinidad, aaa legi-
timo o ilegítima;

c) El parentesco entre hermanos legítié
mos o ilegitimos;

d)Elhechodehaberdadomuertea
uno de los cónyuges, ya sea como

autoa- princ'pal o como cómplice, pa-

ra casarse can el cónyuge superstite:

e) El matrimonio anterior no disuelto

legalmente.

Art. 14.-Los derechos y deberes de

los cónyuge en todo cuanto se refiere a

sus relaciones personales, se rigm por

las leyes del conyugal.



M13.—Laleydeldomicflioma-
trimonial rige:

a) La separación conyugal;

b) La disolubilidad del matrimcmio,

siempre que la causal alegada sea

admitida por la ley del lugar en el

mal se celebró.

Tirana v

De la patria pam-tad

Art. 14. — La patria potestad en lo

referente a los derechos y deberes per-

sonales, se rige por la ley del lugar en’

que se ejercita.

Art. 15. — Los derechos Que la pa-

tria potestad confiere a los padres sobre

los bienes de los hiioe, asi como su ena-

ienación y demás actos que los afecten,

Art. 15.-La Iey del domicilio con-

yugal rien:

a) La separación conyugal;

b) La disolubilidad del matrimonio; pero

su reconocimiento no será obligatorio
para el Estado en donde el matrimo-

nio se celebró si la causal de disolu-

ción invocada fué el divorcio y las

leyes locales no lo admiten como tal.

El ningún caso la celebración del

subsiguiente matrimonio, realizado de

acuerdo con las leyes de otro' Estado,

puede dar lugar al delito de bigamia;

c) Los efectos de la nulidad del matri-

mmio contraído con' arreglo a1 artícu-

lo 13°.

Art. 16.-Las convenciones matrimo-

niales y las relaciones de los esposos con

respecto a los bienes, se rigen por la ley
del primer domicilio com'ugaJ. en todo

lo que, sobre materia de estricto carác-

terrenLnoestéprohibidoporlaley
del lugar de la situación de los bienes.

Art. 17.—El cambio de domicilio no

altera la ley cometente para regir laa

relaciones de los esposos en cuanto a los

bienes, ya sean adquiridos antes o des-

pués del cambio.

Tri-mo v

De la patria potestad

Art 18.-La patria potestad. en lo

referente a los derechos y a los deberes

personales, se rige por la ley del domi-

cilio de quien la ejercita.

Art.19.—Por la misma ley se rigen
los derechos y las obligaciones inheren-

tes ala patria potestad respecto delos

bies de los hijos, asi como su aje-
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ae rigen por la ley del Estado en que

dichos bienes se hallen situados.

Tt'ruw vr

De la filiación

Art. 16. - La ley que rige la celebra-

ción del matrimonio determina la filia-

ción legitima y la legitimación por sub-

siguite matrimonio.

Art. 17. - Las cuestiones sobre legi-
timidad de la filiación, ajenas a la va-

lidez o nulidad del matrimonio, se rigen
por la ley del domicilio conyugal en el

momento del nacimiento del hijo.

Art. 18. - Los derechos y obligacio-
nes concernientes a la filiación ilegítima.
ae rigen por la ley del Estado en el cual

hayan de hacerse efectiva.
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nación y los demae actos (lo que sean

obietp, en todo lo que, sobre materia de

estricto carácter real, no té prohibido
por la ley del lugar de la situación de

tales bienes.

Iii-mo vr

De la filiación ,

Art. 20.-La ley que rige la celebra-

ción del matrimonio determina la filia-

ción legitima y la legitimación por cub-

aiguiente matrimonio.

Art. 21.-La cuestiones sobre legiti-
midad de la filiación ajenas a la validez

o nulidad del matrimonio, se rigen por

la ley del domicilio conyugal en el mo-

mento del nacimiento del hijo.

Art. 22.-La derechos y las obliga-
ciones concernientes-j la filiación ilegi-
tima. se rigen por la ley del Estado en

cual hayan de hacerse efectivos.

Tírum vn

De la adopción

Art. 23.-La adopción se rige en lo

que atañe a la capacidad de las perso-

nas y en lo que respecta a condiciones,
limitaciones y efectos, por las leyes de

loa domicilios de las partes en cuanto

sean concordantes, con tal de que el acto

conste en instrumento público.

Art. 24.-Las demás relaciones iurl-
dicas concernites a las partes se rigen

por las leyes a que caña una de 8ta!

se halle sometida.



Ti'ruao vu

De la tutela y cautela

Art. 19. — El discernimiento de la

tutela y curatela se rige por la ley del

lugar del domicilio de los incapaces.

Art. 20. — .El cargo de tutor o cura-

dor discernido en alguno de los Estados

gnatnrios, será reconocido en todos los

demás.

Art. 21. — La tutela y curatela, en

cuanto a los derechos y obligaciones que

imponen. se rigen por la ley del lugar
que fué discernido el cargo.

Art 22. — Las facultades de los tuto-

res y. curadores rapecto de los bienes
que los incapaces tuviere: fuera del lu-

gar de su domicilio, se eiercitarán con-

forme a la ley del lugar en que dichas

bienes se hallan situados.

Art. 23. — La hipoteca legal que las

leyes acuerdan a los incapaces, sólo ten-

dra efecto cuando la ley del Estado en

el cual se ejerce el cargo de tutor o cu-

rador, concuerda con la de aquel en que

se hallan situados los bienes afectados

por ella.

Ti'runo vm

Disposiciones comunes a los títulos

xv. v y vu

Art. 24. — niedidas urgentes que

conciernen a las relaciones personales

Thom vn:

Do la tutela y da la curado

Art. 25.-El discernimiento de la tu-

teln y de la curatela se rige por la ley
del lugar de! domicilio de los incapaces.

Art. 26.-El cargo de tutor o de mi

rador discernido en alguno de los Esta-

dos signatarios, será reconocido en los

demás.

La obligación de ser tutor o curador,

y las excusas, se rigen por la ley del

domicilio de la persona llamada a la

representación.

Art. 27.-Los derechos y las obliga-
ciones inherentes al ejercicio de la tutela

y de la curatela se rigen por la ley del

lugar del domicilio de los inCapacu.

Art. 28. —Las facultades de los tuto-

res y de los curadores respecto a loa

bies de los incapaces situados fuera del

lugar de su domicilio, se regirán por la!

leyes de éste, en todo cuanto no este pro-

hibido sobre materia de estricto carácter

real. por la ley del lugar de la situación

de los bienes.

Art. 29.-La hipoteca legal que las

leyes acuerdan a los incapaces, sólo ten-

drá efecto cuando la ley del Estado en

el cual se eierce el cargo de tutor o cu-

rador concuerde con la de aquel en don-

de están situados los bienes afectados

por ella.

Ti'rmn n

Disposiciones comunas a los

titulos iv, v y vm

Art. 30. —Las medidas urgentes qua

conciernen a las relaciones personales en-
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entre cónyuges, al ejercicio de la patria

potestad y a la tutela y curatela, se ri-

gen por la ley del lugar en que residan

los cónyuges, padres de familia, tutores

y curadores.

Art. 25. — La remuneración que las

leyes acuerdan a los padres, tutores y

curadores y la forma de la misma, se

rige y determina por la ley del Estado

en el cual fueron discernidos tales cargos.

I

Tlrum 1:!

De los bienes

Art. 26. — Los bienes, cualquiera que

sea su naturaleza, son exclusivamente re-

gidos por la ley del lugar donde existen

en cuanto a su calidad, a tu posesión, a

su enajenabilidad absoluta o relativa y

a todas las relaciones de derecho de ca-

rácter real de que son susceptibles.

Art. 27. — Los buques, en aguas no

jurisdiccionales, se reputan situados en

el lugar de su matricula.

Art. 28. — Los cargamentos de los bu-

ques, en aguas no jurisdiccionales, se

reputan situados en el lugar del destino

definitivo de las mercaderías.

Art. 29. — Los derechos creditorios se

reputan situados en el lugar en que la

obligación de su referencia debo cum-

plirse.
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tre cónyuges, al ejercicio de la patria
potestad y al de la tutela o la curatala,
se rigen, en cada caso, por la ley del

lugar en donde residan los cónyuges, pa-

dresdefamiliaytutoresocuradores.

Art. 31.-La remuneración que las

leyes acuerdan a los padres, tutores y

curadores, y la forma de la misma, se

rigen y determinan por la ley del Esta-

do en el cual se ejerce la patria potestad
o en donde fué

'

la represen-

tación.

Tiran) z

De los-bienn

Art. 32.-Los bienes, cualquiera que

sea su naturaleza, son exclusivamente re-

gidos por la ley del lugar en donde

están situados en cuanto a su calidad,
a su posesión a su enajenabilidad abso-

lutaorelatinyatodaslasrelaciones
dederechodecarócterreal dequeson
susceptibles.

Art. 33.-‘Los derechos sobre créditos

se reputan situados en el lugar en donde

la obligación de su referencia debe cum-

plirse. Si este lugar no pudiera deter-

minarse a tiempo del nacimiento de ta-

les derechos, se reunirán situados en el

domicilio que aquel momento tenia

constituido el deudor.
,

Los titulos representativos de dichos
derechos y transmisibles por simple tra-



AE. 30.-Elcambiodasituaciónde
labienesmueblasnoafectanloadera-

cboeadquiridacanarregloahleydel
lugardnndeezistíanalfiempodem

adquisición.

Sinembargqlocmmdusdnobli-
gadosallenarlosrequisitoadefundoo
defmaerigidmporlaleydallugar
de la nueva situación para la adquisi-
ciónocmnarvaciúndeloaderenhnsm-
donada.

Art. 31. —l'..oa derechas adquifidou
pwtercenaesobrelmmimocbienesde
eunfarmidada la leydellugardesu
mevafimaáómdapuésdelcambioape-

radoyamesdellenarselnsrequiaim
rafa-idea,me los del primer
adqurirente.

Tiran):

Debemosiurídim:

Art. 32. — La ley del lugar donde loa

cum-ata: deben cumplirse decide si es

necesarioquesebnganparescritoyla
calidad del documento correspondía.

M33.—Lamiamaleyrigm

a) Su existmcia;
b) Su naturaleza;
c) Su valida;
d) Sus dectoq;

/

diáómünpuunúmndoaenenellngar
en donde se encuentran.

Art. 34.—El cambio de situación de

loa bienes mueble no afecta los dero-

chaa adquiridos con arreglo a la ley del

lugar en donde existían a tienpo de su

adquisición. Sin embargo, los interesa-

dos están obligados a llenar loa requisi-
tos de fondo y de forma exigidos par
la ley del lugar de la nueva situación

para la adquisición y conservación de

tales derechos.

El cambio de situación de la cosa

mueble litigiosa, operado después de la

prunoción de la respectiva acción real.
no modifica las reglas de cmnpetencia
legialativa y judicial que originariamen-
te fueron aplicables.

"

Art. 35.-Los derechos adquiridos por

terceros sobre los mismos bienes, de ctm-

formidad con la ley del lugar de su

nueva situación, después del cambio ope-

rado y antes de llenarse los requisitos
referidos, priman sobre los del primer
adquirente.

Tí'rumn

Delosactociuridicor/

Art. 36.-La ley que rige los actua

jurídicos decide sobre la calidad del do-

cumento correspondiente. Las farmae y

solemnidades de los acne Ím'idicos n

rigen por la ley del lugar en dende se

celebran u otorgan. Los medios de pu-

blicidad, por la ley de cada Estado.

Art. 37.-La ley del lugar en donde

los cnntratos deben cumplirse rige:

a) Su existencia;
b) Su naturaleza;
c) Su validez;
d) Sun efectos;
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e) Sus consccuencias;

f) Su eiecución;

g) En suma, todo cuanto concierne a los

contratos, bajo cualquier aSpecto que

sea.

Art. 34. —- En conseCuencia. los con-

tralos sobre cosas cien-tus e individuali-

zadas, se rigen por la ley del lugar dou-

de ellas eitistian al tiempo de su cele-

brución.

Las q'ue recaigan sobre cosas detenni-

nadus por su genero, por la del lugar
del domicilio del deudor al tiempo en

que fueron celebrados.

Los referentes a cosas fungibles, por

la del lugar del domicilio del deudor

al tiempo de su celebración.

Los que versen sobre prestación de

servicios:

a) Si recaen sobre cosas. por la del lu-

gar donde ellus existían al tiempo de

su celebración;

b) Si su eficacia se relaciona con alg‘ún

lugar especial. por la de aquel donde

haya de producir sus efectos;

c) Fuera de estos casos. por la del lu-

gar del domicilio del deudor al tiem-

po de la celebración del contrato.

Art. 35. — El contrato de permuta so-

bre cc-sas situadas en distintos lugares
sujetos a leyes disconformes. se rige por

la del domicilio de los contrayentes si

fuese común al tiempo de celebrarse la

permuta y por la del lugar en que la

permuta se celebró, si el domicilio fuese

distinto.
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e) Sus consecuencias;
I) Su eiecuciún;

g) En suma, todo cuanto concierne a

los contratos, bajo cualquier aspecto

que sea.

Art. 38.-cn consecuencia, los con-

tratos sobre cosas ciertas e Individualiza-

das, se rigen por lu ley del lugar en

donde ellas existian a tiempo de su ce-

lebración.

Los que recaignn sobre cosas deter-

minadas por su género. por la del lugar
del domicilio del deudor a tiempo en

que fueron celebrados.
-

Los referentes a cosas fungibles, por

la del lugar del domicilio del deudor n

tiempo de su celebración.

Los que versen sobre prestación de

servicios:

a) Si recaen sobre cosas, por la del

lugar en donde ellas existían a tiem-

po de su celebración;

b) Si su eficacin se relaciona con algún
lugar especial, por la (le aquel en

donde hayan de producirse Sus

efectos;

c) Fuera de estos casos, por la del lu-

gar del domicilio del deudor. a tiem-

po de la celebración del contrato.

Art. 39.-Los actos de beneficiencia

se rigen por lu ley del domicilio del

benefactor.

Art. 40.-Se rigcn'por la ley del

lugar de su celebración, los actos y con-



Art. 36. — Los contratos accesorios se

rigen por la ley de la obligación prin-
cipal de su referencia.

ArLl'37. — La perfección de los con-

tratos celebrados por correspondencia o

mandatario. se rige por la ley _del lugar
del cual partió la oferta.

Art. 33. — Las obligaciones que na-

cen sin convención, se rigen por la ley
del lugar donde se produjo el hecho li-

cito o ilícito de que proceden.

Art. 39. -— Las formas de los instm-

mentos públicos se rigen por la ley del

lugar en que se otorgan.
Los instrumentos privados, por la ley

del lugar del cumplimiento del contrato

respectivo.

Tírum n

Dc las capitulaciona: matrimoniales

Art. 4-0. — Las capitulacionea matri-

moniales rigen las relaciones de los es-

posos respecto de los bienes que tengan
al tiempo de celebrarlas y de los que

adquieran posteriormente. en todo lo que

no esté prohibido por la ley del lugar
de su situación.

An. 41. — En defecto de capitulacio-
nes especiales en todo lo que ellas no

hayan previsto y en todo lo que no esté

prohibido por la ley del lugar de la si-

tuación de los bienes, las relaciones de

tratos en los cuales no pueda determi-

narse, a tiempo de ser celebrados y se-

gún las reglas contenidas en los nrticu-

los anteriores, el lugar de cumplimiento.

Art. 41.-La contratos accesorios se

rigen por la ley del contrato principal.

Art. 42.-La perfección de los con-

tratos celebrados por correspondencia o

por mandatario. se rige por lu ley del

lugar del cual partió la alerta aceptada.

Art. 43.-Las obligacrones que miren

sin convención, se rigen por la ley del

lugar en donde se pruduiu el hecho lícito

o ilícito de que proceden y, en su caso,

por la ley que regulu las relaciones ¡u-

ridicas a que responden.

Ver articulo 36 del nuevo Tratado.

Ver articulo 16 del nuevo Tratado.
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los esposos sobre dichos bienes, se rigen
por la ley del damicilio conyugal que

hubieren fijado, de común acuerdo, antes

de la celebración del

Art. 42. — Si no hubiesen fijado de

antemano un domicilio conyugal, las

mencionadas relaciones se rigen por la

ley del domicilio del. marido al tiempo
de la celebración del

Art. 4-3. — El cambio de danicilio no

altera las relaciones de los esposos en

cuanto a los bienes, ya sean adquiridos
antes o después del cambio.

Timo zn

De las sucesiones

Art. 44. — La ley del lugar de la si-

tuación de los bienes herbditerios, al

tiempo de la muerte de la penona de

cuya sucesión se trate, rige la forma del

testamento.

Esto, no obstante, el testamento otor-

gado por acto público en cualquiera de

los Estados contratantes, será admitido

en todos los demás.

Art. 45. — La misma ley de la situa-

ción rige:
a) La capacidad de la persona pare tes-

tar;

b) La del heredero o legatario pera m-

ceder;
c) La validez y efectos del testamento;

d) Los titulos y derechos hereditario: de

los parientes y del cónyuge supers-
tite;

e) La existencia y proporción de las le-

Bítimnsa

f) La existencia y monto de los bie-
.

nes reservables;
g) En suma, todo lo relativo a la suce-

\siónlegitima o tesmmentaria.
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Ver articulo 17 del nuevo Tratado.

Ti'rum m

De la: sucesiones

Art. 44.-La ley del lugar de la

situación de los biene hereditarios, a

tiempo de la muerte de la pmona de

cuya sucesión se trate, rige la forma del

testamento. "

Esto no obstante, el testamento abier-

to o cerrado otorgado por acto solemne

en cualquiera de los Estados contratan-

tes será admitido en todos los demás.

Art. 45.--‘La misma ley de la situa-

ción rige:
a) La capacidad del hereda'o o legata-

rio para suceder;
b) La validez y efectos del testamento;

c) Los titulos y derechos hereditaria;
d) La existencia y proporción de las le-

gitimas;
c) La existencia y monto de los bienes

disponibles; .

f) En suma, todo lo relativo a la moo-

aión leáfima o testamennria.



Art46.-Lasdeudasquedebmaer
eatiafecbasenalgpmodelanstadoacon-'
intentes, ganarán de preferencia sobre

losbienesallíezistentesaltiempodela
muerte delcausante.

Art. 47.-Sidichosbienesnoalcan-

zaren para la chancelación da las deudas

mencionadas, los acreedores cobrarán sus

saldos proporcionalmente sobre los bie-

ns dejados en otros lugares, sin perjui-
cio del preferente derecho de los acree-

dores locales.

Art. 48. — Cuando las deudas deban

ser cbancelarlas en algún lugar en que

el causante no baya dejado bienes, los

acreedores exig'rán so pago proporcio-
nalmente sobre los bienes dejados en

ati-oe lugares. con la misma salvedad es-

tablecida en el articulo precedente.

Art.49.—Lmlegadoedebiensde—

tuminadoeporsu génerqunenotu-
viera: lugar designado para su pago, se

rigen por la ley del lugar del domicilio

deltestadoraltiempodes'umuerte,se
harán efectivos sobre los bienes que deje
en dicho domicilio, y en defecto de ellos

o por su caldo, se pagaránproporcional-
mente de todos los demas bienes del

causante.

Art. 50. — La obligación de colado-

nar se rige por la ley de la sucesión en

que ella sea en'gida.
Si lo colación consiste en algún bien

raiz o mueble, se limitará a la sucesión

de que ese bien dependa.
Cuando consiste en alguna ¡uma de

dinero, se repartirá entre todos las su-

ceaiones a que concurra el heredero que

deba la colación prqaorcionalmente a su

haber en cada una de ellas.

Art. 46.-La deudas que deben ser

satisfechas en alguno de los Estados con-

tratantes gozarán de preferencia cobre

los bienes alli existentes a tiempo de la

muerte del causante.

Art. 47.-Si dichos bienes no alcan-

zaren para el pago delas deudas men-

cionadas, los acreedores cobrarán su caldo

proporcionalmente sobre los bienes deja-
dos en otros lugares, sin perjuicio del

derecho preferente de los acreedores lo-

coles.

Art. 48.-Cuando las deudas deban

ser pagadas en algún lugar en donde

el causante no baya dejado bienes, los

acreedores en'giran su pago proporcio-
nalmente sobre los bienes dejados en

otros lugares, con la misma salvedad es-

tablecida en el articulo precedente.
Los créditos con garantia real quedan

exentos de lo dispuesto en este articulo

y en los dos anteriores.

Art. 49.-La legados de bimes de-

terminados por su género, y que no

tuvieron lugar daignado para su pago,

se rigen por la ley del lugar del domi-

cilio del testador a' tiempo ¡le su muerte;

se harán efectivos, sobre loa bienes que

deje en dicho domicilio; y, en defecto

de ellos, o por su saldo, se pagarán pro-

porcionalmente de todos los demós bie-

nes del causante.

Art. 50. — La obligación de colacionar

se rige por la ley de la sucesión en

donde ella seo erigido.
Si la colación consiste en algún bien.

raiz o mueble, se limitará a la sucesión

de la cual ese bien depende.

Cuando consiste en alguna suma de

dinero, se repartirá entre todas las sucea

siones a que concurra el heredero que

deba la colación, proporcionalmente e

su .haber en cada una de ellas.
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Ti-rvw ¡nu

Da la prescripción

Art. 5|. — La prescripción extintiva

de las acciones personales se rige por la

ley a que las obligaciones correlativas

están suietns.

Art. 52. — La prescripción extintivn

de acciones reales se rige por la ley ¡Iel

lugar de la situación del bien gravudo.

Art. 53.-Si el bien gravado fuese

mueble y hubiese cambiado de situación.

lu prescripcnón se rige por la ley delx

lugar en que se haya completado el

tiempo necesario para prescribir.

Art. 54. — La prescripción adquisiti-
va de bienes muebles o inmuebles, se

rige por la ley del lugar en que están

situados.
-

Art. 55. -— Si el bien fuese mueble y

hubiese cambiado de situación, la pres-

cripción se rige por la ley del lugar en

que se haya completado el tiempo nece-

sario para prescribir.

Ti-ruuo xw

De la ¡urisdicción

Art. 56. — Las acciones personals de-

ben enlablarse ante los iueces del lugar

a cuya ley está sujeto el acto jurídico

materia de juicio.
Podrán entablarse igualmente ante los

jueces del domicilio del demandado.
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Dc la prescripción

Art. 5|.—La prescripción extintiva

de las acciones personales se rige por

la ley a que las obligaciones correlati-

vas están sujetas.

Art. 62.-La prescripción extintiva

de acciones reales se rige por la ley del

lugar de la situación del bien.

Art. 53.-Si el bien fuese mueble y

hubiese cambiado de situación. la pres-

cripción se rige por la ley del lugar
en donde se hwa completado el tiempo
necesario para prscribir.

Art. 54.-La prescripción adquisitivo
de bienes muebles o inmuebles se rige

por la ley del lugar en donde están

situados.

Art. 55.-Si el bien fuese mueble y

hubiese cambiado de situación, la pres-

cripción se rige por la ley del lugar en

donde se haya completado el tiempo ne-

cesario para prescribir.

Ti-rmo XIV'

De la jurisdicción

Art. 56.-Las acciones personales de-

ben entablarse ante los iueces del lugar

a cuya ley está sujeto el acto juridica
materia de iuicio.

Podrán entablarse igualmente ante los

jueces delidomicilio del demandado.

Se permite la prórroga territorial de

la jurisdicción si, después de promovida
la acción, el demandado la admite volun-

tariamente, siempre que se trate de ao-



Art. 57. — La declaración de ausen-

cia debe solicitarse ante el juez del últi-

mo domicilio del presunto ausente.

Art. 58. — El juicio sobre capacidad
o incapacidad de las personas para el

ejercicio de los derechos civiles, debe se-

guirse ante el juez de su domicilio.

Art. 59.—Los acciones que preceden
del ejercicio de la patria potestad y de

la tutc-Ja y curatela sobre la persona de

los menores e incapaces y de éstos cón-

tra aquéllos, se ventilarán, en todo lo

que les afecte personalmente, ante los

Tribunales del país en que estén domi-

ciliados los padres, tutores o curadores.

Art. 60. — Las acciones que versen so-

bre la prepiedad, enajenacin o a'ctos que

afecten los bienes de los incapaces, deben

ser deducidas ante los jueces del lugar
en que esos bienes se bailan situados.

Art. 61.-Los jueces del lugar en el

cual fue discernido el cargo de tutor o

curador, son competentes para conocer

del juicio de rendición de cuentas.

Arc 62.-El juicio sobre nulidad del

matrimonio, divorcio, dlsoludón y en ge-

neral todas las cuestiones que afecten

las relaciones personales de los esposos,

se iniciarán ante los Jueces del domicilio

conyugal.

Art. GEL-Serán competentes para re-

solver las cuestiones que surjan entre

ciones referentes a derechos personal
'

patrimoniales.
La voluntad del demnndadot debe e:-

presarse en Iorma positiva y no lista.

Art. 57.-La declaración de ausen-

cia debe solicitarse ante el juez del

último domicilio del presunto ausente.

Art. 58.-Los jueces del lugar en el

cual fué discernido el cargo de tutor o

curador, son competentes para conocer

del juicio de rendición de cuentas.

Art. 59.—Los juicios sobre nulidad

de matrimonio, divorcio, disolución, y.

en general, sobre todas las cuestiones

que afecten las relaciones de los esposos.

se iniciarán ante los jueces del domicilio

conyugal.
Si el juicio se promueve entre perso-

nas que se hallen en el caso previsto
en el articulo 9° será competente el juez
del último dimicilio conyugal.

Art. 60.- Serán competentes para

resolver las cuestiones que surjan entre
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esposos, sobre enajenación u otros actos

que afecten los bienes matrimoniales, los

Jueces del lugar en que estén ubicados

osos bienes.

Art. 64.-Los Jueces del lugar de la

residencia de las personas, son compe-

tentes para conocer de las medidas a

que se refiere el art. 24.

Art. 65.-Los juicios relativos a la

existencia y disolución de cualquiera so-

ciedad civil, deben seguirse ante los Jue-

ces del lugar de su domicilio.

Art. 66.-Los juicios a que dé lugar
la sucesión por causa de muerte, se so-

guirán ante los Jueces de los lugares en

que se hallan situados los bienes bere-

ditarios.

Art. 67.-Las acciones reales y las

denominadas mixtas, deben ser deducidas

ante los Jueces del lugar en el cual exis-

ta la cosa sobre que la acción recaiga.
Si comprendieren cosas situadas en

distintos lugares, el juicio debe ser pro-

movido ante los Jueces del lugar de

cada una de ellas.

Disposiciones generales

Art. 68.-No es indispensable para

la vigencia de este tratado, su ratifica-

ción simultánea por todas las Naciones

ágnatarias. La que lo apruebe, lo comu-

nicará a los Gobiernos de las Repúblicas

Argentina y Oriental del Uruguay, para

gue lo hagan saber a las demas Nacio-

nes contratantes. Este procedimiento hará
las veces de canje.

Art. 69.-Hecho el canje en la for-

ma del articulo anterior, este n-atado

quedará en figor desde ese acto por tiem-

po indefinido.
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esposos sobre enajenación u otros actos

que afecten loa bienes matrimoniales, en

materia de estricto carácter real, loa jue-
ces del lugar en donde estén ubicados

esos bienes.

Art. (¡L-Los jueces del lugar de la

residencia de las personas son competen-
tes para conocer de las medidas a que
se refiere el articulo 30’.

Art. 62. —Loa juicios entre socios que
sean relativos a la sociedad, competen
a los jueces dd domicilio social.

Art. 63.-La juicios a que dé lugar
la sucesión por causa de muerte se segui-
rán ante los jueces de los lugares en

donde se hallen situados los bienes he-

reditarios.

Art. 64.-Las acciones reales y las

denominadas mixtas, deben ser deduci-

das ante los jueces del lugar en el cual

existalacosasobrequelaacciónrecaiga.
Si comprendieren cosas ubicadas en

distintos lugares, el juicio debe ser pro-

movido ante los jueces del lugar de la

situación de cada una de ellas.

Disposiciwus generales

Art. 65.-No es indispensable para

la vigencia de este Tratado su ratifica-

ción simultánea por todos los Estados

signatarios. El que lo apruebe lo cann-

nicará al Gobierno de la República
Oriental del Uruguay a fin de que lo

haga saber a los demas Estados contra-

tantes. Este procedimiento hará las ve-

ces de canje.

Art. '66.—Hec.bo el canje en la for-

ma del articulo anterior, este Tratado
enn'arúenvigordesdeeseacto,entre
los Estados que hubieren llenado dicha



Art.70.—SialgnnadelasNacianes

ndel'h'atadoointmdudrmodiñudo-

menalnavisaraalaadmás;pem
noqnadarúdnligadaiinodooañnodei-
pnbdehdmnáqtéiminoenquase
marinegaraimnnevoacnerdo.

Art. 71.-El artículo 68 es extensivo

a las Naciones que no habiendo con-

currido a este Congreso, quisieran adhe-

ñnedpxuenteTratado.

formalidad, por tiempo indefinido, que-

dando,portanto,sh1efectoelfirmado
en Montevideo el día doce de febrero

del año mil ochocientos ochenta y num.

Art 67.-Si alguno de loa Estados

signatarioa creyera conveniente dealigah
se del Tratado o introducir modificacio-

nesenél,loavisaráalosdernás,pero
no quedará desligado sino dos años des-

pués de la denuncia, término en el que

se procurará llegar a un nuevo acuerdo.

Art. 68.-El articulo 65°, el exten-

sivo a los Estados que, sin haber con-

currido a este Congreso, quisieranadhe-
rir al presente Tratado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios

de los Estados mencionados firman el

presente Tratado, Montevideo a los

diez y nueve dias del mes de ¡nano del

año mi] novecientos cuarenta. (')

RESERVAS:

De la Delegación de la República
Oriental del Uruguay

La Delegación del Uruguay hace re'

serva respecto de los artículos 9° 59',
entendiendo que sn contenido en la apli-
cación a muchos casos reales, significará
abandono del principio general del do-

micilio que ha sido tomado como basa

fundamental de este Tratado para la do-

terminación de la competencia leg'ala-
tiva y judicial de los Estados contra-

tantes.

De la Delegación de la República
"dll Paú

1° Los articulos de este Tratado refe-

rentes a estado y capacidad de las per-

sonas fisicas y jurídicas, se entenderán

aprobados por el Perú sin de

(0 Into Tratado ha ¡ido filmado por la República Argentina, Bolivia, Columna, Parar

my.m. «a!!!
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lo dispuesto en su ley nacional respecto
de los peruanos y personas jurídicas conl-

tituidas en el pais.

2' Las reglas adoptadas en este Cun-

venio sobre competencia legislativa y iu-
dicial en todo lo referente a personas,

derechos de familia, relaciones persona-

les entre cónyuges y régimen de los

bienes. no impedin’m la aplicación de lo

dispuesto po.- la ley peruana en favor

de nacionales peruanos.

3° El articulo ll' de este Tratado de-

be entenderse aprobado sin perjuicio de

lo prescripto en la última parte del ar-

ticulo 22° del Código Civil del Perú.

4° El Perú no vota los articulos ¡5'

y 22° de este Tratado por hallarse ligado
a las normas que sobre ley aplicable en

materias matrimoniales y de filiación

establece el Código Bustamante.

5° El articulo 36° sr. entenderá apro-

bado sin perjuicio de la ley optativa

que en cuanto a la forma de los actas

jurídicos y de los instrumentos, consa-

gra el articulo XX del Titulo preliminar
del Código ClVll del Perú.

6° El Perú se abstiene de votar los

articulos 37° a 39° de este Tratado, por
su implicancia con lo dispuesto en el

articulo VII del Titulo preliminar del

Código Civil peruano.

7° Tampoco presta su voto a los ar-

tículos 44° y 45° por estimar que la

ley aplicable a la forma del testamento

debe ser la del lugar de celebración del

mismo o la del domicilio del testador;

y porque. en cuanto al régimen suceso-

rio, la ley aplicable en el Perú es la pre-

vista en el articulo VIH del Titulo Pre-

liminar del Código Civil peruano.

8° La Delegación entiende que la iu-
risdicción que corresponde en el caso

del articulo 63° de este Tratado, es la

del lugar por cuya ley se rige la suce-

sión, según el articulo Vlll del Titulo

Preliminar del Código Civil peruano.



VI. — TRATADO SOBRE PROPIEDAD

LITERARIA Y ARTISTICA

TEXTODB ¡889

Art. l.—Loa Estados signatarias se

comprometen a reconocer y proteger los

derechos de la propiedad literaria y ar-

tistica. en conformidad con las estipula-
ciones del presente Tratado.

Art. 2.- El autor de toda obra litera-

ria o artística y sus sucesores. gozarán en

los Estados signatarios de los derechos
que les acuerde la ley del Estado en que

tuvo lugar su primera publicación o pro-

ducción.

Art. 3.-El derecho de propiedad de

una obra literaria o artistica,'comprende

para su autor la facultad de diSponer de

ella. de publicarla, de enajenarla, de tra-

VI. — TRATADO SOBRE

PROPIEDAD INTELECTUAL

TEXTO DE 1939

Art. l.—Los Estados signatarios se

comprometen a reconocer y a asegurar

los derechos de propiedad intelectual y

su eiercicio, de conformidad con las esti-

pulaciones del presente Tratado.

Art. 6.-Los autores cuyos derechos

se encuentren protegidosde acuerdo con

la legislación vigente en cualquiera de

los Estados adheridos al Tratado, excepto

los derechos cuya protección derive de

Tratados de ese Estado con otros Estados

no adheridos, gozarán en todos los de-

más, de los mismos derechos y garantias

que las leyes respectivas les conceden,
debiéndose establecer entre los organis-
mos legales de los Estados adherentes, la

coordinación necesaria para Suministrar-

se directamente las informaciones y re-

caudos relativos a dicha prueba, a costa

de los particulares interesados. Las enti-

dades creadas legalmente a los efectos do

la protección de los derechos de autor

y siempre que estén suficientemente nu-

torizarlas por los interesados, estarán ha-

bilitadas para eiercer en los demás Es-

tados las acciones respectivas, suietándo-
se para su eiercicio a las leyes del pais
del proceso.

Art. 3.-Los derechos de los autores

a que se refiere el artículo anterior, com-

prenden las facultades de disponer de sus

obras, publicadas, enajenarlas, traducir
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ducirla o de autorizar su traducción, y

de reproducirla en cualquier forma.

Art. 4.-Ningún Estado estará obli-.

gado a reconocer el derecho de propie-
dad literaria o artistica, por mayor tiem-

po del que rija para los autores que en

él obtengan ese derecho. Este tiempo po-

drá limitane al señalada en el pais de

origen, si fuere mor.

Art. 5.-En la expresión (obras liteu

ran'as y artisticas), se comprende los li-

bros, folletos y cualesquiera ou-os escri-

tos; las obras dramáticas o dramático mu-

aicales, las coreográficas, las composicio-
nes musicales, con o sin palabras; los di-

b'uios, las pinturas, las esculturas, los gra-

bados, las obras fotograficas, las litogra-
fias, las cartas geográficas, los planos,
croquis y trabajos plasticos, relativos a

geografia, a topografía, arquitectura o a

cienciasenganeral;yenfinsecompren-
de toda producción del dominio literario

o artistico, que pueda publicarse por cual-

quier modo de impresión o reproducción.
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las, adaptarla: y autorizar su traducción

y adaptación, asi como su instrumenta-

ción. ejecución, reproducción y difusión

por medio de la cinematografía, fotoga-
fia, telefotografia, fonografia, radiotele-

fonia y cualquier otro medio técnico.

Art. 4.-]..as producciones, adaptacio-
nes, arreglos musicales y toda otra re-

producción transformada de obras litera-

rias o artisticas, como las versiones cine-

matográficas de las mismas, asi como las

recopilaciones de trabajos diversos, serán
considerados a los efectos de este tratado,
como producciones originales sin perjui-
cio de los derechos que, en cada caso, pu-

dieren hacer valer los autores de las obras

originarias o sus legítimos Sucesores.

Art. 7. — Ningún Estado estará obliga.
do a reconocer el derecho de propiedad
literaria o arfisfiéa por mayor tipo
del que riia para los autores que en él

obtengan ese derecho. Este tiempo podra
limitarsealseñaladoenelpaisdeorigen,
si fuere menor.

Art. 2.-Declárase comprendidos en

dichas estipulaciones a los autores de to-

da producción que signifique una crea-

ción intelectual y sea susceptible de pu-

blicarse o reproducirse por cualquier pro-

cedimiento, y, en particular, a los auto-

res de libros, folletos y escritos de cual-

quier naturaleza, distribución y exten-

sión; conferencias, lecciones escolares o

discunoe, alocuciones, ser-

mones y piezas oratorias en general;
composiciones musicales, con o sin pala-
bras, obras dramáticas, dramático-musi-

cales, coreográficas, pantomimicas y de

mero espectáculo, siempre que sea posible
individualizarlas por escrito o grafica-
mente; obras originales destinadas a

yectarre por medio del cinematógrafo y

sus correspondientes acompañamiento.
musicales; obras de ingenieria, dibujo,



A116. — Los mductm'es de obras

acercadelas cualesnoeristaosehaya
extinguido al derecho de propiedad ga-

rantido, ganarán respecto de sus traduc-

ciones de los derechos declarados en el

art. 3°, más no podrán impedir la publi-
cación de otras traducciones de le misma

obra.

Art. 7.—Los articulos de periódicos

podrán reproducirse, citandose la publi-
cación de donde se toman. Se exceptúan
los artículos que versen sobre ciencias y

artes, y cuya reproducción se hubiera

prohibido expresamente por sus autores.

Art. 3. — Pueden publicarse en la

prensa periódica sin necesidad de auto-

rización alguna, los discursos pronuncia-
doa o leídos en las asambleas deliberan-

tes, ante los tribunales de justicia, o en

las reuniones públicas.

Art. 9.-Se consideran reproduccio-
nes ilícitas, las apropiaciones indirectas

noautorizadas,deunaobra1iterariao
artistica y que se designan con nombres

diversos, como adaptaciones. arreglos,
etc.,etcétera,yquenosonmfisquere-
producciones de aquélla, sin presentar el

carácter de obra

Art. 10.-La: derechos de autor se

reconocerán, salvo prueba en contrario,

afavordelaspersonascuyosnombreso
seudónimos estén indicados la obra

literaria o arüstica. Si los autores qui-

pintura, escultura, composición arquitec-
tónica, grabado, litografia, fotografía y

artes equiparables; ilustraciones graficas

y plásticas realizadas con fines citifi-

cos, tácticos y artísticos; trabajos carbo-

gráñoos, esquemáticos y estadísticos.

Art. 5. — Las personas que editen, tra-

duzcan, adapten, arreglen, reproduzcan o

difundan por cualquier procedimiento
obrasacerca delascualesnoezistano

se hayan extinguido los derechos garan-

tizados por el presente Tratado, gozarán,
para sus trabajos, de los derechos decla-

rados en el art. 3°; mas no podrán impe-
dir que se lleven a cabo nuevas edicio-

nes, traducciones, adaptaciones, arreglos,
reproducciones o difusiones de la obra.

Art. 8.-—Los articulos de periódicos

podrán reproducirse con mención del ori-

gen.

Art. 9. — Pueden publicarse en la

prensa periódica sin necesidad. de auto-

rización alguna, los discursos pronuncia-
dos o leidos en las Asambleas Deliberan-

tes, ante los Tribunales de Justicia, o en

las reuniones públicas.

Art. 10.—Se consideran reproduccio-
nes ilícitas las apropiaáones indirectas,
no autorizadas, de una obra literaria o

artistica y que se designan con nombres

diversos, sin presentar el carácter de obra

original.

Art. 11.-La derechos de autm- se

reconocerán, salvo prueba en contrario,
a favor de las personas cuyos nombres

o seudónimos estén indicados en la obra

literaria o artistica. Si los autores quisie-
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sieren reservar sus nombres, deberan ex-

presar los editores que a ellos correspon-

den los derechos de autor.

Art. ll. -— Las responsabilidades en

que incurran los que usurpen el derecho

de propiedad literaria o artistica, se ven-

tilarún ante los tribunales y se regirán

por las leyes del pais, en que el fraude

se haya cometido.

Art. l2.—El reconocimiento del de-

recho de propiedad da las obras literarias

o artisticas. no priva a los Fátados signa-
tarios de la facultad de prohibir con arre-

glo a Sus leyes, que se reproduzcan, pu-

bliquen, circulen, representen o expon-

gan aquellas obras que se consideren con-

trarias a la moral o a las buenas cos-

tumbres.

Art. ¡3. — No es indispensable para la

vigencia de este Tratado su ratificación

simultánea por todas las naciones signa-
tarias. La que lo apruebe lo comunicará

a los Gobiernos de las RepúblicasArgen-
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ran reservar sus nombres, deberan ez-

presar los editores que a ellos correspon-
den los derechos de autor.

Art. 12.-Las responsabilidades en

que incurran los que usunpen los dere-
cbos protegidos en este Tratado, ae resol-

verán por les tribunales y legislación del
Estado en que el acto ilícito se hubiera

cometido, o en cuyo territorio se produ-
jeren sus electos en el caso de haberse

consumado aquel en un Estado no adhe-

rido.

Art. l3.—Toda reproducción ilícita
de una obra cuyo autor tenga derecho a

protección legal, podra ser secuestrada

por las autoridades competentes de cual-
quier Estado adherido.

Art. I4.—El reconocimiento del de-

recho de propiedad de las obras litera-

rias o artisticas, no priva a los Estados

signatarios, de la- facultad de prohibir
con arreglo a sus leyes. que se reproduz-
can. publiquen, circulen, representen o

expongan, aquellas obras que se consi-

deren contrarias a la moral o a las bue-

nas costumbres. '

Art. 15.—Independientemente de las

derechos patrimoniales amparados por es-

te Tratado, los autores conservan la fa-

cultad de hacer valer la paternidad de

la obra. asi como de oponerse a cualquier
deformación, mutilación u otra modifi-

cación de la misma que consideren per-

judicial para su honor o reputación. Este

derecho puede ser ejercido por los suce-

sores legítimos del autor, de acuerdo cun

la legislación interna de cada Btado ad-

herido.

Art. 16. —No es indispensable para la

vigencia de este Tratado su ratificación

simultánea por todas las naciones signa-
tarias. La que lo apruebe lo comunicará

al Gobierno de la República Oriental del
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tina y Oriental del Uruguay, para que

lo hagan saber a las demás naciones con-

tratantes. Este procedimiento hará las

veces de canie.

Art. 14. —Hecho el cnnie en la forma

del articulo anterior este Tratado queda-
rá en vigor desde eso acto por tiempo in-

definido.

Art. 15.—Si alguna de las naciones

signatarias crcyese conveniente desligar-
se del Tratado o introducir modificacio-

nes en él. lo avisará a las demás, pero

no quedará desligada sino dos años des-

pués de la denuncia, término en que se

procurará llegar a un nuevo acuerdo.

Art. 16.—El artículo ¡3 es extensivo
a las naciones que no habiendo concurri-

do a este Congreso, quisieran adherirse'

al presente Tmtado.

Uruguay, para que lo haya saber a las

demás naciones contratantes.

Este procedimiento hará las veces de

canj‘.

Art. ¡7. — Hecho el canie en la forma

del articulo nnterior, este Tratado que-

dará en vigor desde ese acto por tienth

indefinido, dejándosepor tanto, sin elec-

to, el firmado en Montevideo el diu once

del mes de enero del año IBBQ.

Art. l8.—Si alguna de las naciones

signatarius creyese conveniente desligurse
del Tratado o introducir modificaciones

en él, lo avisará a las demás; pero no

quedará desligndu sino dos años después
de la denuncia, término en que se pru-

curará Llegar a un nuevo acuerdo.

Art. |9.—El artículo 16 es extensivo

a las naciones quo no habiendo Concurri-

do a este Congreso, quisieron adherirse al

presente Tratado.

En fé de lo cuul los Plenipotencinrios
firman el presente Tratado en Montevi-

deo a los cuatro dias de agosto de

1939 (').

f’) Esto Tratado ha oido firmado por la República Argentina, Bolivia, Paraguay. Perú

y Uruguay.
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Vil-TRATADO DE DERECHO PROCESAL INTERNACIONAL

TEXTO DE 1889

Tf'nmo r

Primipios generales

Art. 1. —Los juicios y sus incidencias,

cualquiera que sea su naturaleza, se tra-

mitarán con arreglo a la ley de procedi-
mientos de la Nación en cuyo territorio

se promuevan.

Art. 2.—_Les pruebes se admitirán y

epreciarán según la ley a que esté sujeto
el acto jurídico, materia del proceso.

Se exceptúa el género de pruebas que

por su naturaleza no autorice la ley del

lugar en que se sigue el

Ti'runo n

Ds las leguliracians

Art. 3.-Las sentencias o laudos ho-

mologadosexpedidos astmtos civiles y

comerciales, las escrituras públicas y de-

más documentos auténticos otorgados por

los funcionarios de un Estado, y los ex-

hortos y cartas rogatarias, sui-tirón sus

efectos en los otros Estados signatarios.
con arreglo a lo estipulado en este Th-

tado, siempre que estén debidamente le-

galizadns.
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TEXTO DE 1940

Tí-rrmo 1

Principios generales

Art. 1.-Los juicios y sus incidencias
cualquiera que sea su naturaleza, se tra-

mitarán con arreglo ala ley de procedi-
mientos del Estado en donde se promue-

van.

Art. 2.-Las pruebas se admitirán y

apreciar-an según la ley a que está sujeto
el acto jurídico materia del procao.

Se excqitúan aquellas pruebas que por

su naturaleza no están autorizadas por la

ley del lugar en donde se sigue el inicio.

Truman

Delaslegah'mcíanes

Art. 3.-Las sentencias y los latidos

homologados, dictados en asuntos civiles,
.

l o
_

. , . .A

_._:'
las escn'tm'es públicas y los demás docu-

mtos ctm-genios por los funcionarios de
unFJtado;ylosezhortosycartasro-
gatorias, se considerarán auténticos en

los otros Estados signatarios, con arreglo
a este Tratado, siempre que estén delfi-

damente legalizados.



Anti-La legalizacidnsaconsidara
hedoendebidaforma,cuandosaprao-
tinaconarregloalasleyudalpaisdn
donde el documento proceda, y esta sa

halla autmticado por el agente diplaná-
ticoooonndarquediohopaisomla
localidadtangaacreditadoelgobiernodal
Fatadoencwotan'itoriosapidelaeie-
cuoión.

Th'umm

Dal cumplimiento de las chulos,
sentencia: y fallo: abilmla

Art. 5.-Las sentencias y fallos arbi-

trales dictados en asuntos civiles y oo-

merciales en uno de los Estados signatu-
ria,tendránenloa territoriosdelosde-

máglamismafuerzaqueenelpaisen
quesehanpronundadqairetmenlos
requisitos siguimtea:

a) Quelasentanciaofallohayasidoex-
pedido por tribunal competente en la

esfera internacional;

b) Que tenga el carácter de eiecutariado
o pasado en autoridad de cosa juzgada
en el Patada en que se ha expedido;

c) Quelapartecontmquiensehndic-
tado, haya sido legalmte citada y

representada o declarada rebelde, con.-

formealaleydelpaisdondasa
ha seguido el inicio;

d)Quenoseopongaalasleyesdeor-
den público del país de su ejecución.

Art. 6.-1mdocummtos indispansa-
blu para solicitar el cumplimiento de

las sentencias y fallos arbitralu, son los

siguientes:

Art. 4.-La legalización se cualida-

rara hecha en debida forma cuando ss

pncfiqueoonarregloalasley'eadelpaíl
dedondaeldocumentoprooedo,yésta
se halle autenticado por el agente diplo-
mático o consular que en diCho pais tu-

viere acreditado el Gobierno del huido

en cuyo territorio sa pide la ejecución.

Tía-11mm

Del cumplimiento de las ahorros,
anuncia: y fallos wbüralts

Art. 5.-Las sentencias y los fallos

arbitrales dictados en asuntos civiles y

comerciales en uno de los Estados sig-
natarioa, tendrán en los territorios de los

dás la misma fuerza que en el pais
a1 donde fueron pronunciadas, si reúnen

los requisitos siguientes:

a) Que hayan sido dictados por tribunal

compette en la esfera internacional;

b) Que tengan el carácter de oiecutaria-
dos o pasados en autoridad de cosa

juzgada en el Estado en donde bm
sido pronunciadas;

c) Que la parte contra la cual se hubie-

ran dictado haya sido legalmente d-

tada y representada o declarada ra-

belde, conforme a la lay del pais en

donde se siguió el inicio;

d) Quenoseoponganalardenpúblico
del país de su cumplimiento.

Quedan incluidas en el presume artícu-

lo las sentencias civiles dictadas en cual-

quier Estado signatario, por un tribunal

internacional, que se refieran a pam

o a intereses privados.

Art. 6.-Los docummtos indigena-
bla para solicitar el cumplimiento da las

sentencias o de los fallos arbitrales, son

los siguientu:
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a) Copia integra de la sentencia o fallo

arbitral;

b) Copia de las piezas necesarias para

acreditar que las partes han sido ci-

tadas;

c) Capia auténtica del auto en que se

declare que la sentencia o laudo tiene

el carácter de ejecutoriado o pasado
en autoridad de cosa juzgada, y de

las leyes en que dicho autor se funda.

Art. 7.-El carácter ejecutivo o de

apremio de las sentencias o fallos arbi-

trales, v el juicio a que su cumplimiento
dé lugar, serán los que determine la ley
de procedinuentos del Estado en donde

se pide la ejecución.

Art. 8. — Los actos de jurisdicción vo-

luntaria, como son los inventarios, aper-
tura de testamentos, tasaciones u otros

semejantes, practicados en un Estado, ten-

drán en los demás Estados el mismo va-

lor que si se hubiesen realizado en su

propio territorio con tal de que reúnan

los requisitos establecidos en los articulos

anteriores.

Art. 9.-Los exhortos y cartas roga-

torias que tengan por objeto hacer noti-

ficaciones, recibir declaraciones o practi-
car cualquiera otra diligencia de carácter

judicial, se cumplirán en los Estados sig-
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a) Copia integra de la sentencia o del
fallo arbitral;

b) Copias de las piezas necesarias para
acreditar que se ha dado cumplimien-
to al inciso c) del articulo anterior;

c) Copia auténtica del auto que declare

que la sentencia o el laudo tiene el

carácter de ejecutariado o pasado en

autoridad de cosa juzgada, y de les

leyes en que dicho auto se funda.

Art. 7.-La ejecución de las senten-

cias y de los fallos arbitrales, asi como
la de las sentencias de tribunales inter-

nacionales, contempladas en el último in-

ciso del articulo 5°, debera pedirse a los

jueces o tribunales competentes, los cua-

les, con audiencia del Ministerio Público,
y previa comprobación que aquellos se

ajustan a lo dimuesto en dicho articulo,
ordenarán su cumplimiento por la via

que corresponda. de acuerdo con lo que

a ese respecto disponga la ley de proce-

dimiento local.

En todo caso, mediando pedido formu-

lado por el Ministerio Público, y aún de

oficio, podrá oirse, sin otra forma ‘de

defensa, a la parte contra la cual se pre-

tende hacer efectiva la sentencia o el Ia-

llo arbitral de que se trata.

Art. B.—El juez a quien se solicite el

cumplimiento de una sentencia extran-

jera. podrá, sin mas trámite y a petición
de parte y aún de oficio, tomar todas las

medidas necesarias para asegurar la efec-

tividad de aquel fallo, conforme a lo dis-

puesto por la ley del tribunal local, sobre

secuestros, inhibiciones, embargo u otras

medidas preventivas.

Art. 9.-Cuando sólo se bate de lia-

cer valer como prueba la autoridad de

cosa juzgada de_una_ sentencia o de un

fallo, deberá ser presentado en juicio. con

la documentación a que se refiere el ar-



notarios. ripre que dichos exhorto. o

cartas rogatorias reúnan las condicions

establecidas en este Tratado.

Art. 10.—Cuando los exhortos o car-

tas rogatoriaa se refieran a embargos, ta-

saciones, inventarios o diligencias pre-

ventivas, el juez exhortado proveerá lo

que fuere necesario respecto al nombra-.

miento de peri tasadores, depositarios
y en general a o aquello que sea con-

ducente al mejor cumplimiento de la co-
I I a

ticqu 6'. el momento que corresponda
Iegún la ley local; y loa iueca o tribu-

nales se pronuncinrún sobre su mérito on

la sentencia que dicten, previa compro-

bación. con audiencia del Ministerio Pú-

blico. de que se ha dado cumplimiento a

lo dispuesto en el art. 5'.

Art. l0.-Los actos procesales no con-

tenciosos, como invtario, apertura de

testamentoa, tasaciones u otros aemeian-
tes, practicados en un Estado, tendrán en

los demás el mismo valor que ri hubie-

ran sido realizados en su propio territo-

rio, siempre que reúnan los requisitos ea-

tablecidos en los articulos anteriore;

Art. ll.—Los exhortos y las cartas

rogatorias que tengan por objeto hacer

notificaciones. recibir declaraciones o

practicar cualquier otra de ca-

rácter judicial, se cumplirán en los Esta-

dos aignatarios, siempre que dichos exhor-

tos y cartas mgatorias reúna-i los requi-
sitos atablecidos en este Tratado. Asi

mistno. deberán ser redactados en la len-

gua del Estado que libre el exhorto, y

serán acompañados de una traducción he-

cha en la lengua del Estado al cual ae

libra dicho exhorto, debidamente certi-

ficada.

Las ¿fmisiones rogatorias en materia

civil o criminal. cursadas por intermedio

de los agentes diplomáticos, y a falta de

éstos por conducto de loa consulares del

pais que libre el exhorto, no necesitarán

legalización de firmas

Art. |2.—Cuando los exhortoa y car-

tas mgatorias se refieran a embargos, to-

saciones, inventarios o diligencias preven-

tivas, el iuez a quien se libre el exhorto

proveerá lo necesario al nombramiento

de peritos. tasadores, depositarioa, y, en

general. a todo aquello que fuere condu-

cente al mejor desempeñode la comisión.
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Art. 11.-La exhu'toa y cartas roga-

torias ae diligenciaran om arreglo a las

leyes del pais en donde se pida la ejecu-
ción.

Art 12.-La interesados en la eje-
cución de los exhortos y cartas rogato-

rias, podrán constituir apoderados, tiendo

de su cuenta los gastos qua estos apode-
rados y las diligencias ocasionan.

l
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Art. 13.-!“ exhorta y las cartas

rogatorias seran oon arre-

gloalasleyesdelpaisalcualoepidela
ejecución. Si se tratara de embargos, la

procedencia de la medida se regirá y de-

terminará por las leyes y loa jueces del

lugar del proceso.

La traba del bargo, su forma y la

inambargabilidnd de los bienes denuncia-

do. aeseefeaqseregiránporlas leyes,
y se ordenarún por los jueces del lugar

donde dichos bienes estuvieran situa-

doo.

Para ejecutar la sentencia dictada en

el juicioenque sehaya ordenadolatra-

ba del embargo sobre bienes ubicados en

otro territorio, se seguirá el procedimien-
toestablecidoenloaarticulos7y8da
este Tratado.

Art. 14. — Trabado el embargo, la per-

sona afectada por esta medida, podrá de-

ducir, ante el juez ante quien se libró el

exhorto, la terceria pertinente, con ei

único objeto de que sea comunicada al

juezdeoágmNoüciadoéstedelain-

terposición de la tercer-ia, suspenderá el

trámite del juicio principal por un tá-

mino no mayor de sesenta dias con al

objeto de que el tercerista haga valer sus

derechos. La terceria se sustanciará por

el juez de lo principal, conforme a sus

leyes. El tercerista que comparezca des-

pués de fenecido ese término, tomará la

causa en el estado en que se encuentre.

Si la tercería interpuesta fuese de do-

mirúoodederechosrealessobreelbien

embargado, se resolverá por los jueces y

deacuerdo con las leyes del pais del lu-

gar de la situación de dicho bien.

Art. 15. —Los interesados la ejecu-
ción de los exhorta y de las cartas

rogatorias, podrán. constituir moderado.
tiendo de su cuenta los gaston que'el

k1 poder y las diligencias oca-

donaren.



'I'i'ronorv

Del comuna civil de acreedores

Arc 16.—-El concurso civil de acne-

dores se rige y ramita por las leyes y

ante los jueCes del pais del domicilio del

deudor.

Art. l7.—Si hubiera bienes ubicados

en uno o más Estados signatorioe, distin-

tos de los del domicilio del deudor, podrá
promoverse, a pedido de los acreedores,
concursos independientes en cada uno de

ellos.

Art. 18.-Dec1erado el concurso, y

sin perjuicio del derecho a que se refiere

el artículo anterior, el juez respectivo to-

mará todas los medidas preventivas per-

tinentes respecto de los bienes situados

enouoapaises,y.aleiecto,procederáen
la forma establecida para esos casos en

los articulos anteriores.
'

Art. 19. —Cumplidas las medidas pre-

ventivos, los iueces a quienes se libran

los erbortos, harán conocer los edictos-

publicados durante treinta dias, la decla-

ración del concurso, la designación de

síndico y de su domicilio, el plazo para.

presentar los títulos creditorioa y las ¡ne--

didas preventivas que se hubieren to-

mado.

Art. 20.-En el caso del art. 17, los

acreedores locales, dentro de los sesenta-

dias subsiguites a lo última publica-
ción prevista en el articulo anterior, po-

drán promover el concurso 'del deudor

respecto de los bienes ubicados ese

pais. Para estensqcomopmeldejui-
cio único de concurso, que se siga ante

los tribunales y de acuerdo con las leyes
del pais del domicilio del deudor, los-
acreedora locales tendrán el derecho de-

preíerencia sobre los bienes ubicados em
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el territorio en donde sus créditos deben
ser satisfechos.

Art. 2l.—-Cuando proceda la plurali-
dad'de concursos,el sobrante que resul-
tare a favor del deudor en un pais alg-

natario, quedará afectado a las resultas

de los otros juicios de concursos, trans-

firiéndose por via iudicial, con preferen-
cia, al concurso declarado en primer tér-
mino.

Art. 22.-La privilegios se determi-

nan exclusivamente por la ley del Estado

en donde se abra cada concurso, con las

siguientes limitaciones:

a) El privilegio especial sobre los in-

muebles y el derecho real de hipote-
ca, quedarán sometidos a la ley del

Estado de su situación;

b) El privilegio especial sobre los mue-

bles, queda sometido a la ley del Es-

tado en donde se encuentran, sin per-

juicio de los derechos del Fisco por

impuestos adeudados.

La misma norma rige en cuanto al

derecho que se funda en la posesión o

en la tenencia de bienes muebles, o en

una inscripción pública, o en otra forma

de publicidad.

Art. 23.-La autoridad de los sindi-

cos o de los representantes legales del

concurso, será reconocida en todos los

Estados, los cuales admitirán en su terri-

torio el ejercicio de las funciones que a

aquellos conceden la ley del concurso y

el presente Tratado.

Art. 24.-La; inhabilidades que al’ec-

ten al deudor, serán decretada: por el

juez de su domicilio, con arreglo a la

ley del mismo. Las inhabilidades relati-
vas a los bienes situados en otros países,

podrán ser declaradas por los tribunales

locales conforme a sus propias leyes.



DISPOSICIONES GENERALES

Art. l3.—No es indispensable para
la vigencia de este Tratado su ratifica-

ción simultánea por todas las Naciones

signatarias. La que lo apruebe-lo comu-

nicará a los Gobiernos de las aniblicas
Argentina y Orital del Uruguay, para

que lo hagan saber a las demás Naciones

Contratantes. Este procedimiento hará las
veces de canje.

Art. 14. —Hecho el canje en la forma
del artículo anterior, este Tratado que-
dará en vigor desde ese acto por tiempo
indefinido.

Art. 15.—Si alguna de las Naciones

creyese conveniente desligarse del Trata-
do o introducir mod.ficaciones en él, lo

avisará a las demás; pero no quedará
deslignda sino dos años después de la de-

nuncia, término en que se procurará lle-

gar a un nuevo acuerdo.

Art. |6.—El articulo 13 es extensivo

a las Naciones que no habiendo concu-

rrido a este Congreso, quisieran adherir-

se al presente Tratado.

La rehabilitación del ooncursado y sul

efectasereginlnporlasmismasnor-
mu.

Art. 25. — Las reglas referentes al con-

curso serán igualmente aplicables a las

liquidaciones judiciales, concordatos pre-

ventivos, suspensión de pagos u otras ins-

tituciones análogas que sean admitidas
las leyes de los Estados contratantes.

Art. 26. — No es indispensable para la

vigencia de este Tratado su ratificación

simultánea por todos los Estados signata-
rios. El que lo apruebe lo comunicará al

Gobierno de la República Oriental del

Uruguay a fin de que lo haga saber a

los demás Estados Contratantes. Este pro-

cedimiento hará las veces de canje.

Art. 27.—- Hecho el canie en la forma

del artículo anterior, este Tratado cn-

trará en vigor desde ese acto. entre los

Estados que hubieran llenado dicha for-

malidad, por tiempo indefinido, quedan-
do. por tanto, sin efecto el firmado en

Montevideo el dia ll de enero del año

1889.

Art. 28.-Si algunos de los Estados

signatarios creyera conveniente desligar-
se del Tratado o introducir modificacio-

nes en él, lo avisará a los demás, pero
no quedará desligado sino dos años des-

pués de la denuncia. término en que se

procurará llegar a un nuevo acuerdo.

Art. 29.-El artículo 26 es extensivo
a los Estados que, sin haber concurrido
a este Congreso, quisieran adherir al pre-
sente Tratado.

En fe de lo cual los Plenipotenciarioe
firman el presente Tratado en Montevi-
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1’ De la Delegación de la: Ennio:

Unidos dal Brasil.-

a) Sobre el articulo 2. — Enfiende que
la apreáncióndelnpruebadebera-

gimporladezfarb.
'

b) Sobrcdmiculo5.—F¿nimdede-
jarasalvolodispuestoparlosuh.
776 y 778 del Código Procesaldesu

pais.

2° De la Delegación'dc la M12me
Argentina.-

c) Sobre el artículo II. — Entiende que

cuando al un exhcrto se

quieren ante el Juez requerido las

excepciones de litispendencia o incom-

petencia de eu-iliuyendo
elcanoámientodelacauseelostri-

bunnlesdelEatadoaquedichoiuez
pertenece, puede éste negarse e di-

ligenciado total o parcialmente, en

defensa de ¡u propia

do h ¡ido firmado por h República Armin. Bolivia; Onlombh. ¡Pen-


